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Demandas 2 - Atlántico - Barranquilla <demandasbquilla2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 20/05/2024 15:50
Para:​Juzgado 14 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​adielcarrascal@hotmail.com <adielcarrascal@hotmail.com>​

12 archivos adjuntos (31 MB)
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD MÉDICA CIVIL EXTRACONTRACTUAL .pdf; PRUEBA 1 - PODERES HERNANDO M - JORGE
LOBELO - CESAR MEZA - MARIANA ZABALETA - ARMANDO ZABALETA.pdf; PRUEBA 2 - REGISTROS CIVILES Y CEDULAS NUEVA
DEMANDA.pdf; PRUEBA 3 - CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION NUEVA DEMANDA2.pdf; PRUEBA 4 - HISTORIAS
CLINICAS KELLY MEZA MERCADO ENLACE DE DESCARGA.pdf; PRUEBA 5 - PRESCRIPCION DE ATEZOLIZUMAB Y EXAMEN
ONEFUNDATION NUEVA DEMANDA.pdf; PRUEBA 6 - LITERATURA MEDICA ATEZOLIZUMAB PARA PACIENTE CANCER
TRIPLENEGATIVO NUEVA DEMANDA.pdf; PRUEBA 7 - PAGO EXAMEN ONEFUNDATION Y QUIMIOTERAPIA ATEZOLIZUMAB
NUEVA DEMANDA.pdf; PRUEBA 8 - PROCESO DE TUTELA 2020-00017-00 NUEVA DEMANDA.pdf; PRUEBA 9 - REGISTRO
FOTOGRAFICO - ANTES DE 21-03-2018 _ POSTERIOR A 21-03-2018 _ A PARTIR 20-04-2020 Y AÑO 2021 NUEVA DEMANDA.pdf;
PRUEBA 10 - QUEJA ANTE LA PERSONERIA EN CONTRA DE EPS SURA NUEVA DEMANDA.pdf; 08001315301420240014600.pdf;

 
 
__________________________
Oficina Judicial - Barranquilla 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BARRANQUILLA
Calle 40 No. 44 - 80 Piso 1 Oficina Judicial
ofjudba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
IMPORTANTE:

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00AM a
5:00PM, cualquier documento recibido posterior a esta ultima hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.

De: Demandas - Atlántico - Barranquilla <demandasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de mayo de 2024 13:28
Para: Demandas 2 - Atlántico - Barranquilla <demandasbquilla2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA – ATLÁNTICO (REPARTO) - DEMANDA ORDINARIA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MÉDICA
 

Cordialmente

__________________________
Oficina Judicial - Barranquilla 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BARRANQUILLA
Calle 40 No. 44 - 80 Piso 1 Oficina Judicial
ofjudba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

IMPORTANTE:

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00AM a
5:00PM, cualquier documento recibido posterior a esta ultima hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.



De: Adiel Carrascal R. <adielcarrascal@hotmail.com>
Enviado: lunes, 20 de mayo de 2024 9:33
Para: Demandas - Atlántico - Barranquilla <demandasbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: hermeza123@hotmail.com <hermeza123@hotmail.com>; cesarmezamercado@gmail.com
<cesarmezamercado@gmail.com>
Asunto: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA – ATLÁNTICO (REPARTO) - DEMANDA ORDINARIA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MÉDICA
 

No suele recibir correos electrónicos de adielcarrascal@hotmail.com. Por qué esto es importante

JURISDICCIÓN: JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA – ATLÁ NTICO (REPARTO)
 
CLASE DE PROCESO: DEMANDA ORDINARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MÉ DICA
 
NOMBRE DEL APODERADO: ADIEL CARRASCAL ROBLES
CÉDULA DEL APODERADO: 72286590
TARJETA PROFESIONAL: 219.146 DEL C. S. DE LA J.
CORREO DEL APODERADO: adielcarrascal@hotmail.com
CELULAR DEL APODERADO: 3205779605
 
NOMBRE DE LOS DEMANDANTES:
 

I)                Nombres y Apellidos: HERNANDO ENRIQUE MEZA ORTIZ (padre de la víctima directa)
Identificació n: C.C: 3.717.903 de Barranquilla
Telé fono celular: 3007907503
Correo electró nico: hermeza123@hotmail.com
Direcció n Notificació n: Calle 93 No. 42C – 99 Barranquilla.

 
II)              Nombres y Apellidos: CESAR HERNANDO MEZA MERCADO (hermano de la víctima directa)

Identificació n: C.C: 1.140.826.081 de Barranquilla
Telé fono celular: 3008338317
Correo electró nico: cesarmezamercado@gmail.com
}Direcció n Notificació n: Calle 96 No. 52B – 31 Barranquilla.
 

III)           Nombres y Apellidos: JORGE LOBELO ANDREWS (compañ ero permanente de la víctima directa)
C.C: N° 19.561.331 de El Reten Magdalena
Telé fono celular: 3175008715
Correo electró nico: cesarmezamercado@gmail.com
Direcció n Notificació n: Calle 96 No. 52B – 31 Barranquilla.

 
IV)            Nombres y Apellidos: MARIANNA ZABALETA MEZA TI. 1.194.964.729 (hija menor de la difunta,

representada legalmente por su señ or padre ARMANDO DARIO ZABALETA GALINDO). CC.
19.593.247
Telé fono celular: 3007907503
Correo electró nico: hermeza123@hotmail.com
Direcció n Notificació n: Calle 93 No. 42C – 99 Barranquilla.

 
NOMBRE DE LOS DEMANDADOS:
 

I)                Razó n Social: E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA
Identificació n: Nit. 800.088.702-2
Representante Legal: PABLO FERNANDO OTERO RAMÓN, mayor de edad, identificado con

cédula de ciudadanía colombiana No. 91.249.330
Telefono (s) Celular: PBX: 361 79 00 y 361 79 69.
Correo Electró nico: notificacionesjudiciales@epssura.com.co
Direcció n Notificació n: Calle 82 # 51B-64, Barranquilla, Atlántico 

 
II)              Razó n Social: CLÍNICA PORTOAZUL S.A. – CPA

Identificació n: Nit: 900.248.882 - 1   
Representante Legal: PABLO JOSÉ CERVERA ESCOBAR mayor de edad, identificado con cédula

de ciudadanía colombiana No. 72.252.521
Telé fono (s) Celular: 3015205269
Correo Electró nico: notificacionesjudicialesportoazul@auna.org
Direcció n Notificació n: CR 30 Corredor Universitario No.1 - 850 Municipio: Puerto Colombia -

Atlántico
 

III)           Nombres y Apellidos: JUAN FELIPE ARIAS BLANCO - médico tratante
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Identificació n: C.C: 91.524.465
Telé fono (s) Celular: PBX: 311 4289152
Correo Electró nico: juanf.ariasmastologo@gmail.com
Direcció n Notificació n: Cra 30 corredor universitario No. 1 - 850 Cons. 707 Torre Médica Clínica

PortoAzul, Barranquilla, Atlántico
 
NOTA: NO SE COPIA A LAS PARTES DEMANDADAS EN VIRTUD QUE SE ESTÁ N SOLICITANDO
MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS – ARTÍCULO 6 LEY 2213 DE 2022.
 
LA PRUEBAS 4 – HISTORIAS CLÍNICAS PUEDE SER DESCARGADA EN EL SIGUIENTE ENLACE:
https://drive.google.com/file/d/1umYi8S1OHnOR4oEelD-a7rdeIIdRusP-/view?usp=drive_link
 
Cordialmente, 
 
 
ADIEL CARRASCAL ROBLES
C.C. 72.286.590 de Barranquilla (Atl.)

T.P. No. 219.146 del C. S. de la J.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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